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NOTA A DESPACHO. Popayán, 12 de octubre de 2023. - En la fecha paso a la mesa 

de al señor Juez; informándole que se recibió por reparto virtual la presente demanda. 

Sírvase proveer. 

 

El Escribiente, 

JOSÉ CLEMENTE GAMBOA MORENO 

  

 República de Colombia  

Rama judicial del poder público   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN - CAUCA   

  

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

AUTO No. 1391 

 

Popayán - Cauca, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS DE MAYOR DE EDAD 

Radicado:  19001-31-10-001-2023-00354-00 

Demandante: LINDAY CAMILA MEDINA ANGULO  

Demandado:  OMAR MEDINA SANCHEZ 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez Revisada la demanda interpuesta, se advierte que presenta unas 

falencias que impiden su admisión, pues no se cumple con lo previsto en con las 

exigencias indicadas en el artículo 82 del CGP artículos 5 y 6, según lo siguiente: 

 Se observa que, en el hecho CUARTO se realiza una relación de gastos de 

la alimentaria como: sustento que asciende a la suma de $150.000, recreación 

$50.000, salud $50.000, educación $2.400.000 aproximadamente cada semestre., 

sin embargo, se presta a confusión, pues entiende el despacho que algunos son 

mensuales, de manera que se requiere hacer claridad, en los hechos de la 

demanda presentando una relación de gastos, detallada, sustentada y 

organizada y aportar los soportes probatorios necesarios.  

 No se indicó en los hechos de la demanda, ni se aportaron los soportes 

probatorios respecto de la capacidad económica del Alimentante - fundamento 

plausible de la acción. Razón por lo cual se requerirá para que se consigne de 

manera clara y se aporte los medios probatorios necesarios sobre la capacidad 

económica del demandado. 

Existe un error respecto a la indicación del procedimiento. 

 En el capítulo, referido al procedimiento se afirma que debe dársele el 
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trámite de un proceso VERBAL, lo que constituye un error, pues de conformidad 

con el numeral 3 del artículo 435 del CGP, a los procesos de FIJACIÓN DE CUOTA 

DE ALIMENTOS corresponde el trámite VERBAL SUMARIO (435-440 CGP). Adecuar 

en la demanda el capítulo de trámite. 

 

Claro lo anterior y teniendo presente que la demanda no reúne los requisitos 

formales, al tenor de lo dispuesto en los artículos 82, 84 y 90 del Código General 

del Proceso, y con lo dispuesto en el artículo 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, se 

inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte demandante un término de 

CINCO (5) DÍAS para que la corrija so pena de rechazo.   

  

Se advierte que la demanda deberá remitirse al correo institucional 

J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co y PRESENTARSE NUEVAMENTE EN FORMA 

INTEGRAL Y CORREGIDA EN UN SOLO TEXTO FORMATO PDF (Art.  93 en 

concordancia con el 12 del CGP), procurando que la misma se adecúe en un 

todo a las exigencias procesales, tanto en lo relacionado en los defectos que 

expresamente se han enunciado como en los demás aspectos que sean 

necesarios y pertinentes de acuerdo con las correcciones que para el efecto se 

le hagan.  

De no cumplirse lo anterior, se RECHAZARÁ la demanda y se procederá a su 

DEVOLUCIÓN y ARCHIVO previas las anotaciones respectivas.  

 

Se advierte a la parte demandante que el escrito de subsanación también 

deberá ser remitido a la parte demandada, conforme al numeral 5° del artículo 

6° de la ley 2213 de 2022.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYAN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE 

MAYOR DE EDAD incoada por LINDAY CAMILA MEDINA ANGULO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.107.037.360 a través de la defensoría pública, 

en contra del señor OMAR MEDINA SANCHEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No.94520146 de Cali, por lo indicado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para 

subsanar las anomalías anotadas, con la advertencia de que si así no se 
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hiciere se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE está providencia como lo dispone el art. 9º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Firmado Por:

Luis Carlos Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Popayan - Cauca
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